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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto 
 

DECRETO 5/12 

T16 
TERRENOS PRIVADOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-42.213/11: HCD-154/11 

 

TIGRE, 3 de enero de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que el Honorable Concejo Deliberante remite a este Departamento Ejecutivo 

con fecha 30 de diciembre de 2011 nota comunicando el texto del artículo 41 inciso d), punto 2, 

subinciso a) y artículos 49 y 50 de la Ordenanza 3231/11 “Ordenanza Impositiva del ejercicio 

2012”,  que se ha producido un error formal al transcribir la mencionada ordenanza, y,    

  
CONSIDERANDO: 

 

Que la Ordenanza 3231/11 conforme texto comunicado por el Departamento 

Deliberativo, fue promulgada por Decreto 1762 del 28 de diciembre de 2011 y publicada en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 644 del mismo día. 

 

Que de la fe de erratas producida por el Honorable Concejo Deliberante en nota 

de fecha 30 de diciembre de 2011, surge el correcto texto conforme el despacho de Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuentas de fs. 76/77, que en este acto se digitaliza y que fuera aprobado 

por Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes el 27 de diciembre de 2011. 

 

Que corresponde registrar la mencionada fe de erratas, disponer su publicación y 

posterior confección de texto ordenado, a los efectos de salvar el error formal y contar con el texto 

originalmente aprobado. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Regístrase y pónese en vigencia la fe de erratas producida por el Honorable 

Concejo Deliberante mediante nota de Presidencia de fecha 30 de diciembre de 2011, que en copia 

digitalizada se anexa al presente, con los textos aprobados del artículo 41 inciso d), punto 2, 

subinciso a) y artículos 49 y 50 de la Ordenanza 3231/11 “Ordenanza Impositiva del ejercicio 

2012”, según la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes del 27 de diciembre de 2011. 

 

ARTÍCULO 2.- Oportunamente confecciónese texto ordenado de la  Ordenanza 3231/11 

“Ordenanza Impositiva del ejercicio 2012”, para su publicación e incorporación al Digesto 

Municipal de Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 3.- Instrúyase a las áreas pertinentes su instrumentación. 

 

ARTÍCULO 4.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Cúmplase.  
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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